Superintendencia de Bancos y de
Otras Instituciones Financieras

GRUPO 14 CARTERA DE CREDITOS

En este grupo se registran los saldos de los créditos, intereses y comisiones devengadas de
financiamientos otorgados por la Cooperativa, cualquiera sea su destino especifico y la
modalidad bajo la cual se pacten o documenten.

Documentos descontados

En el caso de los documentos descontados se deben contabilizar por el principal prestado, que
surge como diferencia entre el valor nominal del documento mercantil menos los intereses y
comisiones descontados. Estos productos se contabilizan a medida que se devengan en la
cuenta "Intereses y Comisiones por Cobrar de Cartera de Créditos ".

Las reglas de registro, valuacion y revelacién de la cartera de créditos se encuentran definidos
en la seccion 3 “Otras Politicas y Revelaciones” del Marco Contable.

Las cuentas que integran este grupo se detallan a continuacion:

1401.00.00 Créditos Vigentes

1402.00.00 Créditos Prorrogados

1403.00.00 Créditos Reestructurados

1404.00.00 Créditos Vencidos

1405.00.00 Creéditos en Cobro Judicial

1406.00.00 Intereses y Comisiones por Cobrar de Crédito Vigente
1407.00.00 Intereses y Comisiones por Cobrar de Créditos Prorrogados
1408.00.00 Intereses y Comisiones por Cobrar de Créditos Reestructurados
1411.00.00 Comisiones Devengadas con Tasa de Interés Efectiva

1401.00.00 CREDITOS VIGENTES

En esta cuenta se registran todos los saldos de los créditos concedidos por la Cooperativa que
evidencien estar al dia en el cumplimiento del plan de pagos originalmente pactado.

Las Subcuentas y Sub-Subcuentas que integran esta cuenta son las siguientes:

1401.01.00 Créditos Comerciales

1401.01.01 Préstamos Comerciales

1401.01.03 Documentos Descontados

1401.01.06 Deudores por Venta de Bienes a Plazo
1401.01.07 Factoraje

1401.01.09 Tarjetas de Crédito Corporativas
1401.02.00 Créditos de Consumo

1401.02.01 Tarjetas de Créditos Personales
1401.02.02 Préstamos Personales

1401.02.03 Préstamos de Vehiculos
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1401.03.00 Créditos Hipotecarios
1401.03.01 Préstamo Hipotecario para Vivienda

1401.05.00 Microcréditos

1401.05.01 Préstamos Comerciales
1401.05.02 Tarjetas de Crédito por Operaciones de Microfinanzas

1402.00.00 CREDITOS PRORROGADOS

En esta cuenta se registran los saldos de los créditos en los cuales la Cooperativa ha concedido
una extensién de plazo o diferimiento en el pago, en atencién a una solicitud presentada por el
cliente exponiendo las razones que le impiden cumplir con las condiciones pactadas
originalmente.

Para que un crédito sea considerado prorrogado debe existir una solicitud formal del asociado,
en la que solicita a la Cooperativa una ampliacion en el plazo de pago, una resolucion de la
autoridad de crédito correspondiente, segin el monto de la operacién, y una comunicacion oficial
de la Cooperativa al asociado en donde se le otorga la prérroga o extension solicitada, en caso
contrario seré considerado como vencido desde su desembolso.

Las Subcuentas y Sub-Subcuentas que integran esta cuenta son las siguientes:

1402.01.00 Créditos Comerciales

1402.01.01 Préstamos Comerciales

1402.01.03 Documentos Descontados

1402.01.06 Deudores por Venta de Bienes a Plazo
1402.01.07 Factoraje

1402.01.09 Tarjetas de Crédito Corporativas

1402.02.00 Créditos de Consumo
1402.02.01 Tarjetas de Crédito Personales
1402.02.02 Préstamos Personales
1402.02.03 Préstamos de Vehiculos

1402.03.00 Créditos Hipotecarios
1402.03.01 Préstamo Hipotecario para Vivienda

1402.05.00 Microcréditos

1402.05.01 Préstamos Comerciales
1402.05.02 Tarjetas de Crédito por Operaciones de Microfinanzas

1403.00.00 CREDITOS REESTRUCTURADOS

En esta cuenta se registra el total de los saldos no vencidos de los créditos que han sido
reestructurados por la Cooperativa, en vista de las dificultades presentadas por los clientes para
el cumplimiento de las condiciones pactadas inicialmente. Estas reestructuraciones se
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documentan mediante un nuevo contrato en el que se modifican todas o algunas de las

condiciones originales de los mismos.
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Las Subcuentas y Sub-Subcuentas que integran esta cuenta son las siguientes:

1403.01.00
1403.01.01
1403.01.03
1403.01.06
1403.01.07
1403.01.09

1403.02.00
1403.02.01
1403.02.02
1403.02.03

1403.03.00
1402.03.01

1403.05.00

1403.05.01
1403.05.02

1404.00.00

Créditos Comerciales

Préstamos Comerciales

Documentos Descontados

Deudores por Venta de Bienes a Plazo
Factoraje

Tarjetas de Crédito Corporativas

Créditos de Consumo
Tarjetas de Crédito Personales
Préstamos Personales
Préstamos de Vehiculos

Créditos Hipotecarios
Préstamo Hipotecario para Vivienda

Microcréditos
Préstamos Comerciales

Tarjetas de Crédito por Operaciones de Microfinanzas

CREDITOS VENCIDOS

En esta cuenta se registran los saldos de los créditos que se encuentran vencidos.

Las Subcuentas y Sub-Subcuentas que integran esta cuenta son las siguientes:

1404.01.00
1404.01.01
1404.01.03
1404.01.06
1404.01.07
1404.01.10

1404.02.00
1404.02.01
1404.02.02
1404.02.03

1404.03.00
1404.03.01
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1404.05.00 Microcréditos

1404.05.01 Préstamos Comerciales

1404.05.02 Tarjetas de Crédito por Operaciones de Microfinanzas
1405.00.00 CREDITOS EN COBRO JUDICIAL

En esta cuenta se registran los saldos de los créditos que se encuentran en proceso de cobro
mediante la via judicial. Los créditos deben ser transferidos a esta cuenta cuando ha sido
presentada la demanda correspondiente que da inicio a la ejecucion judicial.

Las Subcuentas y Sub-Subcuentas que integran esta cuenta son las siguientes:

1405.01.00 Créditos Comerciales

1405.01.01 Préstamos Comerciales

1405.01.03 Documentos Descontados

1405.01.06 Deudores por Venta de Bienes a Plazo

1405.01.07 Factoraje

1405.01.10 Tarjetas de Crédito Corporativas

1405.02.00 Créditos de Consumo

1405.02.01 Tarjetas de Crédito Personales

1405.02.02 Préstamos Personales

1405.02.03 Préstamos de Vehiculos

1405.03.00 Créditos Hipotecarios

1405.03.01 Préstamo Hipotecario para Vivienda

1405.05.00 Microcréditos

1405.05.01 Préstamos Comerciales

1405.05.02 Tarjetas de Crédito por Operaciones de Microfinanzas
1406.00.00 INTERESES Y COMISIONES POR COBRAR DE CREDITOS VIGENTES

En esta cuenta se registran los intereses y comisiones generados por la cartera de créditos que
se han devengado y se encuentran pendientes de cobro.

Para aquellos créditos que, a la fecha de su reestructuracion posean intereses y comisiones por
cobrar, se podran capitalizar al principal, si asi se conviniere entre las partes.

Las Subcuentas gque integran esta cuenta son las siguientes:

1406.01.00 Créditos Comerciales

1406.02.00 Créditos de Consumo

1406.03.00 Créditos Hipotecarios

1406.05.00 Microcréditos
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1407.00.00 INTERESES Y COMISIONES POR COBRAR DE CREDITOS PRORROGADOS

En esta cuenta se registran los intereses y comisiones generados por la cartera de créditos que
se han devengado y se encuentran pendientes de cobro correspondientes a la cartera de créditos
prorrogados.

Las Subcuentas gque integran esta cuenta son las siguientes:

1407.01.00 Créditos Comerciales

1407.02.00 Créditos de Consumo

1407.03.00 Créditos Hipotecarios

1407.05.00 Microcréditos

1408.00.00 INTERESES Y COMISIONES POR COBRAR DE CREDITOS
REESTRUCTURADOS

En esta cuenta se registran los intereses y comisiones generados por la cartera de créditos que
se han devengado y se encuentran reestructurados.

Las Subcuentas gque integran esta cuenta son las siguientes:

1408.01.00 Créditos Comerciales

1408.02.00 Creéditos de Consumo

1408.03.00 Créditos Hipotecarios

1408.05.00 Microcréditos

1411.00.00 COMISIONES DEVENGADAS CON TASA DE INTERES EFECTIVA

En esta cuenta se registran las comisiones que forman parte integrante de la tasa de interés
efectiva las cuales se devengaran por el método del interés efectivo. Esta cuenta es de naturaleza

acreedora.

Las Subcuentas gque integran esta cuenta son las siguientes:

1411.01.00 Comisiones por Créditos Comerciales

1411.02.00 Comisiones por Créditos de Consumo

1411.03.00 Comisiones por Créditos Hipotecarios

1411.05.00 Comisiones por Microcréditos
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